
L i m a ,  1 1 0 C T .  Z 0 1 l
VISTOSi el lnlorme Técn co N' 001-Al\¡C-005-201 1-APFOtAB I de la Preside¡ta de

Comité Especal a cargo del proceso de Adjudicación de N4enor Cuañtía N" OO5-2011,
APROLAB -BSyel nforme Lega N" 977-201 T ,| \ ,4E/SG-OAJ-TAC de la Ofic na de Asesor a
JUr Orca:  V.

CONSIOERANDO:

Que, con fecha 22 de setie¡¡bre de 2011. el lvlnisterio de Educacón convocó a
proceso de seleccióñ de Adlud cación de l\¡enor Cuantía N" 5,201T/APROLAB I BS,dervado
de a declaratoria de deserto de a AdjLrdicación Directa Se ectiva N' 5-201 1 -APROLAB -BS.
para a eaboración del exped enle técnico de ¡ueva infraesiructura en ISTP y,/o CETPRO
ubicados en a reglón lca -Zona 02' con un valor referencia de S/ 67 024.T3 (Sesenta y srete
m I veinticuatro y 13/100 ñuevos so es), en adelante el proceso;

Que,e cronograma nicial delasbasesdel proceso señaló que la elapa de foíiulación
de consu tas y observaciones a las bases, comprendía las fechas del 23 al 26 de setiembre de
20T1, y a lecha l irnite para a absoLucón de consultas y obsérvaclo¡es era el 28 de mismo
r¡es e ndcado c¡onograma se regislró en el S¡stema Electrón co de Conlralaciones dei
Esiado. en ade ante SEACE;

O!e, denlro de plazo para e efecto e part icipanie EFET Contratislas Generales SRL.
lormuió dos consll las y e part icipante PROZUF SAC presenió una consulta y dos
observac ones, la prir¡era obseruac ón so ic tando se permila la acred lac ón del conocim ento
de prograr¡as inlormáticos mediante declaracióñ jurada, y a ségunda obseñación. exponiendo
que las bases, a sol icitar que e ngen ero c vi l  especiai isia e¡ meirados y presupuestos tenga
manejo y conocim ento de 510 Versión 8.0 -que es una verslón que funciona con e sisler¡a
operatlvo DOS, que, af rma a a lecha ya no eslá vigente- se contrad ce con el requef miento
de que os equ pos de cór¡pulo a uti  zarse cuenten con programa W ndows XP;

Oue. con fecha 28 de setiembre de 2011, el Comité Especial aprobó el Acta de
Aprobació¡ de P iego Abso ulor o de Consll tas y Obseruaclones. y o reg stró en el SEACE,
absolvendo lodas as consLrltas acog endo la prirnera observación de PBOZIIR SAC. y
absolviendo a segunda observación en el sentido que: 'se precisa qle el requerm¡enio es
manelo y conocimiento de 510"; eñ esa ocasión el Comité Especal registró en el SEACE. la
r¡odificación de cronograma de proceso, consignando como nueva fecha de ntegración de
bases. e 03 de octubre de 2011:

Que. coñ fecha 28 de setier¡bre de 20T T. el señor Wiber And¡és Ayala Amesq! ta. se
reg stra como part cipante del proceso efectuando ei pago correspondiente en la r¡ sma jechal
s _ er b¿'9o s- Eor-ralo 0 Pég,slro oe oal c p¿ntes. ro est¿ ¡ 'naoo.

el día 30 de setiembre de 2011, eL señor Wilber Ayala Ar¡esquila sol icita la
observaciones al Ti luiar de la entidad, por considerar qLre el p iego de absoluc ón
y observac¡oñes es contrario a ia normatividad vigenle, por considerar que se esta
a part cipación de postores, contravrniendo e prncpio de lbre concurrencia y

Que,
eLevacron de
oe cons![as
restr ing endo
compelencia:



Oue, de conform dad co¡ el arl ículo 28 de la LeV, a través de las consll tas se formu an
peddos de acaración a las d sposiclones de las Bases y mediante las observaciones se
cuestonan as T¡ smas en o re ativo al incumpljmienio de las condiclones mínimas o de
cua quier dispos clón en mater a de contrataciones del Estado u olras normas complementaías
o conexas que tengan re ación con el proceso de selección, siendo que, si el valor referencia
del proceso es menor a trescientas (300) un dades mposil ivas lr ibutaras -UT- como en el
presenle caso. corresponde que las observaciones sean absuellas por el Titular de a entidad
en úl l ima instancia:

Oue. de confo¡midad con lo d spuesto en e artícl lo 58 de Reglamento de la Ley de
Contrataciones de Estado, aprobado por e Decrelo Supremo N' 184'2008-EF y sus
modlllcatorras, en adelante e Reglarnenio, el p azo para solcitar la elevac ón de observaciones
al Ti lular de a Entidad y a OSCE, según corresponda, en los casos y dentro de los l ímites
estab ecidos en e artículo 28 de la Ley es de fes (3) días háb es, cómpulados desde el día
slguienle de la notf icacón del pl iego absolutorio a través del SEACE.... . .cuaquier olro
partic pante que se hubiere registrado cor¡o tal anles del vencimiento del plazo previsto para
formular observac ones. lendrá la opción de solicitar la elevacón de las bases. cuando
habiendo s do acogidas las observaciones formuladas pot los observantes. considele que la
decisió¡ adoptada por e Cor¡ité Especal es contraria a o dispuesto por el artícu o 26 de la
Ley cualquier olra disposic ón de la normativa sobTe contTatacones del Estado u otras normas
complefi¡entarias o conexas que tengan relación con el proceso de seiecc ón. .. . . . . .E1 pazo
para emit r y notif  icar e pronuncarniento a lravés del SEACE será no mayor de ocho (8) días
hábiles tratándose del f i tular de la entidad....  La compeléncia del Titular de la enl dad para
em tir el Pronuncianrienio sobre las observac ones es indelegable. Contra el pronunciamiento
de a En!idad o el OSCE ño cabe la interposición de recurso a guno;

Que enel presente proceso. se conoce que e señor Wilber Andrés Aaya Amésqli la
efectuó el pago por concepto de reg stro de partlcipante del proceso, el 28 de sel er¡bre de
2011 y, según el cronograma de proceso, a fecha máxir¡a para a presentaclón de
observaciones fue el 26 del mlsr¡o mes, motivo por el cua , no se encuenka dentro del
supuesto detal lado en el a¡terior considerando, como habil i tante para que pueda soictar la
elevac ón de las observac o¡es al Tilular de la enl dad:

Que, por os lundamentos antes expuestos. y de conlorf¡ dad con lo expueslo en e
Informe Legal N" 977-201 1-N,4ElSG-OAJ-TAC de la Ofic na de Asesoría Jurídica. corresponde
dec araf lmprocedente la sol icitud de elevación de observaciones a1 Tlular de la enlidad.
formu ada po¡ el señor W ber Andrés Ayaa Amésquita. a no encontrarse hab itado o
legil imado para forr¡L]lar a según lo dispueslo en el Feglarnenloi

De coñforr¡ dad coñ lo dispuesto en el Decreto Ley N" 25762, Ley Orgánica del
N ,4n i s te rodeFducacón , r ¡od i f i cadoporaLeyN '26510 ,e |  Dec re lo  S lp r ,a r ¡o  N '006 -2006-ED.
Reglamento de Organizac ón y Funciones del N,4 nisterio de Educaclón y sus modificalor¡as, la
ey de Co¡lrataciones del Estado aprobada medianle el Decreio Leglslatjvo N" T017 y sLr

ar¡enlo aprobado por eL Decrelo SLrpremo N' 184-2008'EF y sus modif icatorlasr

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar lrnorocedente la sol icltud de e evación de observac ones al Titulaf
de a ent dad, forr¡ulada por el señor Wilber Andrés Ayala Amésquita, respecto del Pfoceso de
Adjudicac ón de Menor Cuantía N" 5-2011/APROLAB -BS, de consutoría de obra para a
elaboración del expediente técnico de nueva infraeslructura en ISTP y/o CETPBO ubjcados en
a reoión ca Zona 02.
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Ariículo 2.- Comunicar a presente resolución al Corni lé Especal responsable de a

condLrccrón del proceso de selección indicado en el adicu o l �

Artículo 3.- Notif car la presente resolución a todos los participantes e¡ el proceso y
reg strarla en el S slema Electrónico de Contralaciones del Eslado -SEACE.

Artículo 4.- Contra el presente pronunciam enio no cabe
lguno, de acuerdo a 1o dispuesto en e art iculo 58 del Reglamento

del Estado

a interposición de recurso
de a Ley de Conlratacioñes

Registrese y comuñiques9.
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